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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, 

informando que la parte actora presentó escrito de subsanación oportunamente. 

Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2022. 

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO  

 

Radicado: 760013110010-2022-00347-00 

 

Auto Interlocutorio No. 1858 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que la presente demanda de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso civil  formulada mediante apoderado judicial por la señora 

Alba Teresa Cardona Montoya en contra del señor Gildardo Antonio Gutiérrez 

Borja, una vez subsanada reúne los requisitos del artículo 82 y siguientes del 

C.G.P., será admitida a trámite.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso civil  formulada mediante apoderado judicial por la señora 

Alba Teresa Cardona Montoya en contra del señor Gildardo Antonio Gutiérrez 

Borja. 
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días para lo cual se hará entrega de las copias de la demanda, previa 

notificación personal de la misma, de conformidad con lo reglado en el Código 

General del Proceso y la ley 2213 de 2022 (Decreto Ley 806 de 2020). 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Gustavo Andrés González 

Viáfara, identificado con C.C. 1.031.126.406 y T.P. 365.174 del C. S. J. como 

apoderado judicial de la demandante, para que la represente en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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